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ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
ACTA No. 004-CDC-PG-2024-009 

 
“ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA 
ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” 
 
En la ciudad de Guayaquil, a los 29 días del mes de noviembre del año 2024, siendo las diez horas (10H00), 
en el despacho de la Dirección de Compras Públicas del Edificio Principal de la Prefectura Ciudadana del 
Guayas, comparece el Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, en su 
calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento de Contratación Directa de Consultoría 
signado con el código No. CDC-PG-2024-009 cuyo objeto es: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS” mediante Resolución No. PCG-DCP-2024-0386-R de fecha 13 de noviembre de 2024, suscrita 
por la Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda, Delegada de la señora Prefecta Provincial del Guayas, con el 
siguiente orden del día:  
 
Luego de haber constatado que existe el quórum reglamentario, se declara instalada la sesión y dispone se 
dé lectura del orden del día: 
 
PUNTO ÚNICO: CONOCER Y RESOLVER sobre la calificación de la oferta presentada por la firma consultora 
invitada en el procedimiento de Contratación Directa de Consultoría signado con código No. CDC-PG-2024-
009: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO 
LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” y posterior calificación. 
 
Puesto a consideración del responsable designado para la gestión del procedimiento, el orden del día es 
aprobado, pasándose a tratar el punto acordado: 

 
PUNTO ÚNICO. - 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, procede a evaluar la oferta técnica habilitada 
conforme a lo previsto en el Art. 79 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública (RGLOSNCP), dejando constancia que el Informe de Calificación de Oferta, forma parte 
de la presente acta, por lo cual autorizo al funcionario encargado del proceso, se eleve al Portal 
COMPRASPÚBLICAS, como archivo adjunto dentro del presente proceso. 
 
Hecho el análisis de la oferta técnica habilitada, el responsable designado para la gestión del procedimiento, 
procede a dar lectura del Informe de Calificación de Oferta; estableciendo los siguientes resultados: 
 
En lo referente a la convalidación presentada por la Firma Consultora INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA 
con R.U.C. No. 0992743492001: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento amparado en el Art. 85 de Reglamento de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, resuelve ACEPTAR, la información presentada 
como convalidación, por los motivos expuestos en el Informe de Calificación, adjunto a la presente acta.  
 
1. Evaluación de la Oferta:  
 
1.1. Verificación del cumplimiento de integridad y requisitos mínimos (metodología cumple/ no cumple): 
 
Respecto a la oferta presentada por la Firma Consultora INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA con R.U.C. No. 
0992743492001:  
 
Revisada la documentación presentada por la Firma Consultora INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA con 
R.U.C. No. 0992743492001, se deja constancia que esta CUMPLE con la Etapa: Integridad de las ofertas y 
verificación de requisitos mínimos. Metodología “Cumple/ No Cumple” de la SECCIÓN IV EVALUACION DE 
LAS OFERTAS DE LAS CONDICIONES PARTICULARES del procedimiento de Contratación Directa de 
Consultoría No. CDC-PG-2024-009, consecuentemente, resuelve CALIFICAR al oferente de conformidad a lo 
establecido en el numeral 4.1 de la SECCIÓN IV – VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS establecidas en las 
Condiciones Particulares del Pliego de la presente contratación, conforme al Anexo “Formulario Revisión de 
Ofertas” quedando la calificación de la siguiente manera: 
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RESUMEN DE VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD DE LA OFERTA 

ITEM OFERTA DETALLE 

OFERENTE 

OBSERVACIONES INTEGRA INGENIERIA 
S.A. INGENIESA 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO CUMPLE NINGUNA 

1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE CUMPLE NINGUNA 

1.3 
DECLARACIONES DE PERSONAS 

JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, 
OFERENTES 

CUMPLE NINGUNA 

1.4 SITUACIÓN FINANCIERA CUMPLE NINGUNA 

1.5 OFERTA ECONÓMICA CUMPLE NINGUNA 

1.6 
PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, ALCANCE 

Y METODOLOGÍA 
CUMPLE NINGUNA 

1.7 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA, 

REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS (señalar) 
AÑOS 

CUMPLE NINGUNA 

1.8 
PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO 

AL PROYECTO 
CUMPLE NINGUNA 

1.9 
EQUIPOS E INSTRUMENTOS 

DISPONIBLES 
CUMPLE NINGUNA 

1.10 
OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN 

PROPUESTOS POR LA ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CUMPLE NINGUNA 

2.1 
COMPROMISO DEL PROFESIONAL 

ASIGNADO AL PROYECTO 
CUMPLE NINGUNA 

2.2 
HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO 

CLAVE ASIGNADO AL PROYECTO 
CUMPLE NINGUNA 

ANEXO 
12 

NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O 
SOCIOS MAYORITARIOS DE PERSONAS 

JURÍDICAS Y DECLARACIÓN DEL 
BENEFICIARIO FINAL. 

CUMPLE NINGUNA 

 
 

RESUMEN DE VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MINIMOS DE LA OFERTA 

ITEMS 
OFERTA  INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA 

DETALLE CUMPLE/NO CUMPLE 

1 INTEGRIDAD DE LA OFERTA CUMPLE 

2 
EQUIPO E INSTRUMENTOS 

DISPONIBLES 
CUMPLE 

3 EXPERIENCIA GENERAL MINIMA CUMPLE 

4 EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMA CUMPLE 

5 PERSONAL TÉCNICO MINIMO CUMPLE 

6 
EXPERIENCIA MINIMA DEL 

PERSONAL TÉCNICO 
CUMPLE 

7 
METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA 

DE EJECUCIÓN 
CUMPLE 

 
Del análisis realizado se concluye que la oferta presentada por el consultor INTEGRA INGENIERIA S.A. 
INGENIESA con R.U.C. No. 0992743492001, CUMPLE íntegramente con los requisitos mínimos contenidos 
en los pliegos del presente procedimiento, por lo que, el responsable designado, RECOMIENDA que el 
consultor calificado pase a la Etapa de Negociación el día 03 de diciembre de 2024 a las 10:00.  
 
No habiendo más puntos que tratar, se da por terminada la sesión, concediéndose el tiempo necesario para 
la redacción de la presente acta, la que una vez elaborada y conocida por el responsable designado para la 
gestión del procedimiento, es aprobada, para constancia de lo actuado, se firma.  
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RESPONSABLE DESIGNADO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 
 

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo  
JEFE DE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF 
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